
O E -I.S ¥ l& , PROY1GT0S DE LEY, REALES BIOEETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS,

CIRCULASES i  INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Dí a I.»
' Boa! decrsío de ia FreBÍdmcia 

declarando que la Comisaría, 
genérai’ de-Abasteolniknícs es ■ 
la única’Autoridad competen
te x->sra  ̂conocer y resolver en 

. los recursos-de siizada, sea cual 
ftiero su cuantía, que se for
mulen cñntra los acuerdos da 

-/ las Juntas' administrativas re- 
caídos en asuntos de faltas de 
con trabando por tenencia ó po
sesión clan destín a de substan
cian .alimenticias y. primeras ,

, materias.,V, . . . . .  w,*.. 285 y .286
. ; Ecal .orden'. circular áe -Oimrra 
’ dis^niend.o, que en .todos ios 

escritos,, documentos , y publi- 
¿aoíp'j^és .oñolaies en que ha- 
van de relacionarse ditoeutes 
Armás y Cuerpos del E jército,' 
debeú^lg.ürar poreíorden  que '

; /...establece , el ártículo . 5.® de la 
/' iey AdicíoBal i  la Oonstitutiva 

del Ejército de 19 de Julio de
1889: . . --------    , '289 •

Real orden de Hacienda autori
zando á D. J. Bioscá Diukowiíz 
para insíaiar en BarceloBa una 
fábíiéa de -81001101 desiiatura-

" l i z a d o . . . . . . . . . . . .^ .* -  **'-** 286
Otra ídem á D. Santiago Fernán- 

de* Benedid, como Director y 
apoderado de la Sociedad Agrí
cola Industrial Nwarra, para 
instalár en Tudela una fábrica 
de alcpboi desnaturalizado.. . .  286

Real orden de Imtruceión Fúbli- 
cá disponiendo se clasifique 
de beneficencia particular do- 
cén te la institución groada en 
Pamplona por D. Florencio 
deAusoieaga y Ebzondo. 286y 287

Real orden de Fomento dispo
niendo ¿o iaBcriba en el Re
gistro oreado en esto'Mmisié- 
rio por ia ley de 14 de Mayo 
de 1908, la Sociedad Mutual 
BabadelRuíií) de accidentes deí 

. trabajo..................................... . 287

Día 2.

Real decreto de Fomenio autori
zando al Ministro de esté De-

Eartamenio para presentar á 
i»^ortes lin proyeb^^

, m m -

reglamentando la explotación 
y áutorízando al 'Estado •para 
regular ia Venta de sales potá- ■ 
sicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  310 y '.

Otro ídem íd.:íd. para' -que pre- ' 
sente á las'Cortes un proyecto . 
do ley relativo á la  construc- 

por ei AyuBíamieM0::4s 
Barceiona', de un paseo maríti-  ̂

, mo .en aquella. eapitaB, . 3 i 1' y 
Real decre.to da Estado uonibran- 

do Caballero Gran Cruz .de la 
Real y distinguida Ordéa de 
Garlos J I I ,  á D. Garios María 

• Gortezó y Prieto. . . . . . . . . . . . . .
Otro ídem Caballero Gran Cruz 
. de la Real orde?i. de Isabel la 

Católica, á D. Gonzalo Sáeirz y 
Rodríguez, D.-Ladlslao Zavala 
y Ediaide y D, Juan do Oeba- 
ilcs y Aviiés. .

B'oardecrató de Gmcia y Judícda 
disponieBdo- quede' redaotado. 
en la forma que se', publlca ©i 
último párrafo del artículo 6."̂  
tíel de 27 da Septiembre de
1 8 9 9 . . - ^ . . ^ . . . . . . . . . . . .  . . . -------

Otro declarando qu© la vacante 
prodiicicia por promoción de 
D. Aiitonio Marín ele la Bárea- 
na á Presidente de la Sala ter
cera dei Tribiuuil Supremo,: co - 
rrespoiid© al tam o da funcio
narios procedentes de.Ja Ca
rrera administratiVn, y conñr 
mando con tal carácter el nom- 

.: bramiüBto hecbo para referida 
vacante á favor.de D. José Ba-
bamond© y de Lanz..:. ....... ..

Otro nombrando para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia Te• 
rritorial de Las Palmas, á don 
Romualdo de los Ríos Portilla,

, Presidente, do Sala de la de Al
bacete... . . . . . . . .    812 y

Otro trasladando á la plaza de 
Presidente do Sala de la Au
diencia, Terrítorial de Albace
te, á'D., Rafael Pineda y Roig, 
Presidente de.Sala y do la Au
diencia Provincial do Las Pal
mas. - « . ... .. .l-.i-.;'.

Otro :iümbrs.B.dp.,parajE plaza 
de Pr€*8Íd6Bte de Sala y de la 
Audiencia Provincial do Las 
Palmas, á D.  Francisco Rami
za y Morrpnido, Fiscal de la 
misma Audiencia..............—

Otro ídem Presidente de Seo*

312

S12

812 I

312

312

813

313

313

cíóii de la Audiencia Frovin- 
dal de Murcia, á  D. Daniel 
Ghulvi y Ramírez, Magistrado 
del mismo Tribunal.. . . . . . . . .  SIS

Otro ídem, para Ja  Ganonjía va
cante ©a la Santa-.Iglesia Me- 
tropoiitaná de Sevilla, al Pres
bítero Doctor D. Manuel Ro
dríguez González . . . . . . . .  313

Otro ídem para la Dignidad de 
Chantre, vacante ©n la Santa 
Iglesia Catedral de Menorca, 
al P re^ itero  Doctor D. Ga
briel VJla y Anglada, Gauóni- 
go Lectora! de ia misma Igle
s i a .    SIS

Olro ídem para la Canonjía va- 
canta en la Santa M esia Ca
tedral deVich, al Prest itero 
Licenciado D. Ramón Gasade-
vali Masriimon.   .................  813

Otro ídem para la Canonjía va* 
canteen la Santa Iglesia Ca
tedral de Barcelona, al Pres
bítero Doctor D. Carica Cardó
San Juan .................. 313

Otro indultando dei rosto d̂e la 
immx que  extingue Manuel 
Chavas Gutiérrez, Heiiodoro 
Horca|o S a n - A ntonio, Ma- ■ ̂ ' 
tías. Navarro Alfonsín y Ma-; :
nuol González Serrano.. . . . . .  818

Otro ídem déla mitsid del resto 
de la pena que le faltadutnplir 
á Lorenzo Roldán Muñoz . . . .  - 818

Oí;ro ídem de la mitadde ladon- 
dena que extingue, á Pedro Or
tega Expósito. . . . , . . . . .  V. 814

Otro ídem de euárta parte de la 
pena que extingue^ a Francisco 
Astigarraga Bánchez... .  . . .  íité

Otro ídem de la quinta pai^te de 
la pena que extingue, á Angel 
González García.. . . . . . . . . . . . .  314

Otro conmutando por la de 
pesetas de multa la pena 1 ¿q , 
puesta á Mariano Ar.©"j¿ieg
A r r a n z .   SU

Otro ídem por la de se^if. xames á
un día de presidio ̂ jií?5fyeccional

, la pena impuest'^ jlíaz
S e g u ra ., . . . , , . ............... ...........  314

Otro Idem  Id., la pena im 
puesta á Ant Ardo Gómez'Mar
c o s . - - . .  . .................. 3i4

Otro conoedqerqdo libertad condi
cional a ji 0Q penados que se
m encionf,n..   .......... 814 á 316

Real deof^jto de Guerra promo*



BBS 8 i Mayo 1918

YÍendoai empleo de Genera! de 
divjñión el de .brigada clon 
Ataúlfo Ay ala j  López. Sí 6 y 817

Otro ídem al empleo do Generaí 
da brigada al Coronol de Gaba- 
ilería D. JuaiiO’DóBneli y Yar* 
gas, Duque de Tetuán... Sí7 y SI8 

'Otro Idem ai xempleo de Inten
dente de división a! Subiateii’ 
dente de primera D, Manuel
Díaz y Muñoz... ...........  SI8 y S19

Otro nombrando Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina 
al Teniente general D. José Ba- 
rraquer y Roviralta, actual Ca
pitán general de la cuarta Re
gión..*# . . . . . . .    .........    819

Otro ídem Capitán general d é la  
cuarta Región ai Teniente ge
neral D. Ramón García Mena- 

' ©ho, que desempeña igual car
go ©n Baleares.. - 319

Otro ídem do Baleares al Tenien
te general D. Diego Muñoz 
Cobo y Serrano, actual Conse
jero del Supremo de Guerra y
Marina . . . . . . . . . . . . . . -------. . .  319

Otro disponiendo cesa en el car
go de Subinspector de las tro 
pas de la sexta Región y pase 
á la Sección de Reserva do!
Estado Mayor General del Ejér
cito el General de división don 
Carlos Salas y Marzal. 319

PfA 3.
Real decreto d© Qmrra autori

zando si Ministro de este De
parta monto para presentar á 
las Cortos un proyecto de ley 
aprobando las bases para la  ̂
reorganización d e l  Ejército, 
contenidas en ej artículo ly  
¿el Real decreto de 7 de Marzo 
del año actual, otorgándoles 
carácter y fuerza de ley, así 

i cómo lo •si de 1,̂
de Diciembre de 1917 acerca 
d© los servicios de Requisioión 
j  Estadística.. . . . . . . . . .  322 á 324 .

Real decreto dé Gmem ̂  
relativo á las obras de cons
trucción y reparación de tem
plos parroquiales, Catédralefe, / 
Colegiales, Seminarios, Pala- 

' cios ©piscopáles, Conventos,
í^itcéfcera    Sáéá 333

Real decreto- d© Gturra .promo\ ■ 
viendo ai empleo de General 
da división ai General de brl- i 
gada D..Juñn 'Lórlga y Herre- ; 
¿a-Dávila, Coa-da dcd Grove. (̂.« ‘ ■

333 j  334 
Otro nombrando, General cíe la 

segunda'Brigada do la prime
ra División. ' ai Geiieral de bri- 
gada D. Manuel FlgU8ra?j y 

' ,,Banta Cruz . . . . . . . .  384
Oh'ú ooBcendiendo la Gran Cruz - 

Real y Militar Orden de 
Satí'vHermenegildo ai General 
de brií^ada D. Jacobo García
y Eouro:,    ..  * 334

Otro pro'mb'yií^ndo al empleo do 
General de irrigada al Coronel 
de in'fantoría D. Manuel Fon- 
i m s j  Sa-atos. 334 y 335'

'Uml decreto da Emitmáa nom- 
brando Subgobemador d e l  
Banco'Hipotecado, de España ■

, á D. Nicolás .Santafé y Arella-- 
no, actual apoderado general 
del minmo istablecím iento. . .  835

daprelp

ea relativo á' lá amortización de 
Cátedras en los Establecimien
tos de enseñanza clependientos 
de este Ministerio. . , .  *. 335 y 386 

Real ordan de la Fre$idmcia ■ 
ñjaUdo los precios Máximos 
de venta de los aceites en bo
dega del productor, sin enva
ses, y dictando reglas para la 

 ̂ exportación dé mencionado ar-,
tíou!o.-« . . . . . . . . . . .  335 y 337

Real orden de Gracia y Jiiüima 
, disponiendo qu© los Jueces de 

primera instancia tengan en 
cuenta lo dispuesto en ©l párra
fo segundo,del articulo 70 dé la 
nueva Instracción para reali
zar los traba|08 catastrales do 
la riqueza urbana   337

Día 4.

Real decreto de Saeienda autori
zando al Ministro de este Do- 
par t amento para presentar á 
las Cortes un proyecto de iey 
aprobando los créditos extraor
dinarios concedidos por Rea
les decretos de 26 de Septiem
bre. do 1916, 12 de Julio de 
1917 y  27 de Marzo último, al 
presupuesto de gastos de lá 
Pres idencia del Con aejo de Mi- 
nistrosi para anticipas reinte
grables á ios periódicos dia
rios, y estableciendo un nuevo 
régimen para los'que se autori
cen en lo sucesivo". ------ 342 y

Otro ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley concediendo al presu
puesto vigente del Ministerio 
de Marina im crédito extraor
dinario d© 195.553 pesetas para 
abono de haberes á Saboñcia- 
les y clases da Infanteríá de 
Marina . . . . . . . . . . . , .

Otro ídem íá. id», para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
aprobando el suplemento da 
crédito de 300.000 peseta s con • 
cedido al presupuesto del Mi
nisterio de Marina por Real 
decreto de 28 de Noviembre

343

■ ; de 1917 para los gastos del per-, 
sonál de .Jofei y Oñolálea de la 
Armada dést'fna.dóB’©B- Ibs bu- 
quas-hóspitalés éxtranjéros, y 
concediendo otro de 547 5Ó0 po- 
setas para ios. 3mismos servi- 

• : dos al pregu'puesto .' del C0 -' 
: . rrient©’ áño eco'nómíco.. . . . . . . .
Otro ídem íd. ífL. para que pre- 
' saiite á las Cortes , un proyecto 
■; de ley concediendo-vm crédito 

extraordinario de 2d.o2S pese-, 
tas 25 c'éutimos al presupuesto'; 
dei Ministerio íio la Goberna- 
dón, con destino á los gastos 
íi0 f unoioB'amleritb do la Oómi- 
saría Regia en la Comisión 
m'lxta , da Eeclutami'ento ' da 
Madrid. . . . . . . . . . . . . -  843 y

Otro ídem í(t id. para presentar 
á las Cortes n:n. proyacío de ley 
a'probando los dos suplemen
tos da crédito, importantes' en 
junto 3 805.889.pesetas ai pre
supuesto del Ministerio de.Fo-* 
meato asi año 1917, con desti- 

, no á obras y servicios- hidráu
licos, y concediendo ál presu
puesto del año actual otro dé 
1483.858 pesetas para las mis^

Pága. I

mas' obras en curso de ©jecu-,
clón  ................   344

Otro ídem id̂  id,, para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley para la construcción en 
Madrid de un,edificio destina- .•

. do á oficinas provinciales do 
Hacienda, otorgándose para 
las obras á ejecutar en 1918 un 
crédito ©xtraordifiario de pe
setas 7 0 0 .0 0 9 ...... .. ..  344 y 845

Real decreto de la, Presidencia 
declarando no ha’ debido sus-, 
citarse la competencia promo
vida entre el Gobernador civil 
de Almería y el Juez de ins
trucción de Gérgal.. . . .  ■ ,345 y 346

Otro decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia 
suscitada entre el Gobernador 
civil de Tarragona y la Au
diencia Provincial de la m is
ma provincia.. . . . . . . .  346 y 347

Real decreto de Gracia y Justicia 
conmutando por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena 
que falta cumplir á Valero Uri- 
barrena Bríñas.. . . . . . . . . . . . . .  847

Real decreto de Instrucción Fú- 
ólíca relativo á jubilaciones de 
Catedráticos de los diferentes 
Centros de enseñanza depen
dientes de este M inisterio.....

347 y 348 
Otro relativo á excedencias vo

luntarias de Catedráticos, Pro
fesores y Ayudantes que de
penden de este Ministerio.. .

848 y 849 
Real decreto de Fomento (rectifi

cado) revocando el decreto del 
Gobemádor dé la provincia de 
Oviedo de 13 de Octubre de 
1916, y declarando en su lugar 
la necesidad dé la ocupación 
de! terreno períeheciente á los 
herederos do D. Francisco Gar
cía del Valle, necesario para 
explotar 1 a m i n a  L a A6a«- 
donada,' del término de Can
gas d© Tlneo, en ia menciona- 
nada provincia. . . . . . . . . . . . . .  349

Real orden de la Presidencia (rec
tificada) f ija n d o  los precioá 
máximos de venta de los acei
tes en bodega del productor, 
sin ehVaseé, y dictando regía» 
para la exportación dél meñ- 
cioiiado artículo., # . . . .  349 á 851

Real orden á e ‘ EactBnda resol
viendo él éxpédiente instruido 
á eonsecuencia do petición for-' ,

343 I mulada por e! Recaudador de
. la Aduaoa de Fort Bou, sobre ,'

la forma d© efectuarse él nom- - ; 
'bramlénto d e l Ayudante de

. C a j a . / . . . . . . . . ; . . .  m
Otra disponiendo que el díaA5 ■' 

do! mes actual se dé iprincipió' ': 
al cumpJimioBto de la ley de 2 
de Marzo de l t i7  reorganizan-; 
do-, ios trábalos del Catastro de . 
la riqüézá iirbañá, declarándó-

344 I se vigente, desde esa fecha- la /, 
Instrucción provisional para 
la realización de referidos trá^

, ba;|ós, aprobada'porR eal dev ■■■',
e re to  de 10 de Septiembre 
de 1 9 1 7 . . * . . . . , . . . • /  >'̂ 8̂51 

R m i óTÍim de ImtruccUn Pública .) 
recoBOciendo derecho á D. Al- ' 
varó Olea Pimentel para tomar 
parte m  oposiciones en cumó
de Auxiliares . . : .......... 351 y 859

ptra  disponiendo m

343



■' .@áe®ta: 'üé ■ Ma'árii. ^  'Nlaa.- Ifi I I9tó m

do I^OMeñcencia. particBlar do- ’
:' cosita, la Fu0d,a.cidn. danomlsxa- 

da ' Casa .Eeformatorio dol Sal- ■; 
vador (Vizcaja). . 352

Otra nombrando á B. ¥io©nta 
Martíísez Gémas, Catedrático 
n-yimerario de Historia Natura! 
del .Instituto.d a . Cádiz. . . . . . . .  352

Otra declarando monumento ar
tístico la «Alhéndi^a gédida^í 
conocida vulgarmente con el 
nombre de Corral del Carbón, 
situada ©n la ciudad do Gra-
n a d a .   352

Otra nombrando el Tribunal pa
ra las oposiciones á la Cátedra 
de Estética vacante en la Uni
versidad C e n tra l..... .  252 y 863

m s .
Real decretp de Hacienda autori- 

isando al Ministro dé este De
partí m 9 n to  para la presenta
ción á las Cortes de un pro J 08- 
to de ley sobre exenciones tri
butarias á ios Sindicatos in- 
dusírialés, mercantiles ó de a r
tesanos y obréros que se cons? 
tituyan, así como á las Fede
raciones que entre ellos se for
m e n . . . . .____ . . . . . . . .  357 á 359

Real decreto de la Fruidmcia 
nombrando Oñcial letrado de 
ascenso, del Consejo de Esta
do, con la categoría do Jefe de 
Administración de tercera cia
se, á D. Yicente Gil Delgado y 
Olazabal. . . .  • . . . . . . . . . . . ; . . .  360

Otro declarando no bá debido 
suscitarse la cojñpetencia pro- 
moyida entre ©i Gobernador 
civil de Almería y el Juez de I 
Instrucción de Gérgal. 360 y 30̂ 1 |

Otro décidiendo á favor de la Ad- 
ministración la competencia 
«uapitada e n t r e  el Gober
nador civil de A l m e r í a  y 
el Juez de instrucción de Sor
bas.................................  361 y 362

Otro declarando no ha debido 
suscitarse la competencia pro
movida entre el Gobernador 
civil de Almería y el Juez de 
instírúcción de Sorbas.. 362 y 363

Real decreto de Gracia y Jmiicia 
nombrando la Dignidad 
de Deán, primera Silla poi9 
Pontíflcahmf vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de 
Santiago, á D. Ramón Prieto y
Albuerñe...................................  363

Real decreto de Marina conce
diendo la Gran Cruz del Méri
to N^val, con distintivo blfm- 
00, al Contralmirante de la Ar-

■ madá, en situación de reserva,
D. Páfoio Marina y Bringas... .  363

Otro ídem la ídem id. id., libra 
de gastos, á D, Francisco Eo-
drígiiíoz Marín.   363

Reales órdenes de Gmrra dxspo- 
• niendo se devuelvan á los in

dividuos que se mencionan las 
cantidades que se ipdic&n, las 
cuales ingíé?*aron para redu
cir el tiempo de servicio en

   363y M i
Real orden d,e Imirmci^n Fúbíica 
. autcdz«5indo al Claustro de Ija .

■ Facultad de Ciencias de la '• 
Universidad pentral para qué 
redacte ©n.forina c^ara y pre
cisa el programa que haya de

jfuf

tura ̂ convocatoria para el con
curso de proyectos para ,ía 
coB-strucción de im  ediñcio de 
nueva planta en ^sta Corte con 
destino á Facultad de Ciencias. 364

Día 6.
Real orden de Qmcia y JmHcia 

admitiendo la renuncia del 
cargo de Yocal del Tribunal de 
oposiciones del Cuerpo de A s- 

. pirantes á. Registros do la ,, 
Propiedad, á D. Manuel Gime- ' 
no Azcárate, Magistrado d© la 
Audiencia de esta Corte, y 
nombrando eu su lugar á don 
Salvador AMont y MBrco, que 
deéempeña igual cargo en ©1
mismo Tribunal..   . . . . .  366

Real orden de Gobernación anu
lando el paéto celebrado el 8 
de Septiembre de 1917 entre pa
tronos y dependientes del gre
mio do alpargatería de Madrid, 
regulando ©i descanso domi
nical... . . . . . . . . . . . . . .  366y 367

Real orden de Insiruccién Pública 
disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión 
de la Cátedra de Ágriéuítura va
cante en el Instituto de Huelva. 867 

Otra ídem id. al turno de oposi
ción entre Auxiliares la provi
sión de la Cátedra de Dibujo 
vacante en el Instituto d© Ge
rona.. . . . . . . . . . . . . . . . 3 6 7

Otra ídem íd¿ id. la provisión de 
la Cátedra de ÓaligraÍLa va
cante en el Instituto de Cáceres. 367 

Otra ídem á concurso de traslado . 
la provisión de la Cátedrá de 
Caligrafía vacánté ©n ©1, Insti
tuto de Las Palmas.. . . . .  ^. . . .  367

Otra disponiendo que á D. Eduar
do Carceiler y García, Profesor 
da Dibujo dél Instituto de Pam
plona, se le considere ascendi
do á lá tercera categoría,, . . . .  367

Otra dejando sin etecto el ascénsó 
del Cátedrático D, Enriqué Mi- 
ilán Pérez y disponiendo sé 
considere ascendido á la cate- 
goria octava á fo. José Caixes 
Gilabert, Catedrático de Agri
cultura del Instituto da Reus.. 867 

Oíra ídem id. íd. del Catedrático 
D. Joaquín Sánchez Pérez, y 
disponiendo se considere as
cendido á la categoría octava 
á D, Juan Antonio de Torres y 
Riüz, Catedrático de Látín del 
Instituto de Jaén. -.. . . . . ,  <• 367

Otra disponiendo se anuncio al 
turno de oposición entre Auxi
liares la provisión de la Cáte
dra de Lengua, y L iteratura. 
castellana, vacante en ®i losti- 
tuto d e L o g r b ñ o . . . ..'3Í67 

Otra resolviendo ing-tancia de' 
ü rb ap o ,. GordillO;,:. Oí^cial' .de ■ ^: 
Becr.0taría doda. Séceión admi- ;.:. 
nistrativa de Cáceres, en súpU- . 
ca d© que no se lleve á efecto 
su nombramiento do Oñclal de 
la de-Albacete, que tenía-soUci-,
ta d o        . 367 y 368

Otm ¿concediendo áD. Pedro José ' :
Barceló y Oliver la excedencia ' ■ |
en el cargo de Profesor es pe- |
eia! do Dibujo dé las Escuelas ^
Normales da "Maestros y Maes- |
tras de Guadal®jara   - .. 368 j

S)trñ disponiendo Sé anuncie á ,
eoB̂ syrep de trftsladp la provi» ^

rasi.

Bi6n cíe la plaza de Profesor de 
Dibujo de las Escuelas Norma
les de- Maestros y Maestras de 
Guaáalajara. . . . . . . . . . . . . . . . .  868

Otra desestimando instancia de 
De Emilio Sotelo, solicitando el 
reconocimiento d e servicios ■' 
prestados como Profesor pro
visional de Pedagogía del Ins
tituto de Zamora ......... . 368

Otra disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada p o r . la Sala 
de lo Conteneioso-Adminístra- 
tivo del Tribunal Supremo, .. ' 
dictada en el pleito interpues
to por D. Mariano Peral Sáez,
D. Manuel Pedro García, don 
Laureano Talayera y D. Joa- 
químMárqiiez, contra la Real 
orden de 27 de Abril de 1914., 368

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Lengua 
y Literatura casteilada, vacan
te ©n el Instituto de Las Pal
mas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  868

Gira aprobándo las oposiciones 
celebradas para proveer la pla
za de Profesor de térmÍBo de 
Aritmética y Algebra, amplia
ción de Matemáticas y  Geome
tría descriptiva, vacante en la 
Escuela Industrial de Béjar... ■ 868 

Otra Bombraúdo, en virtud de 
oposición, áD. Clemeiite Mon
tero Saiz Profesor de término 
d© Aritmética y Algebra, Am
pliación de Matemáticas yGeo- 
metría descriptiva, dé la Es
cuela indnstriál de B éjar.. . . .  868

Gtrá disponiendo se den lo's as
censos de escals, y que los Oa- ■
tedráticos éa Universidad que 
se indican, pasen á ocupar en 

. el escalafón los Búm.eros’ que
sé mencionan . . . . ----- . . . . . . . .  868

Otra disponiendo que los cargos ^
' .de Jefes do Sección del Museo 

Nacional do CiéBoias Natura
les, Jardín Botánico y Museo '
Antropológico 80 consideren 
como servidos de Cátedra acu
mulada diaria, con la, grátifl-- 
cacióú qüe por este concepto 
les coiTesponda.. . . . . . . v . .; ■ 869

Otra disponiendo s© anuncie á 
concurso de traslado la provi- 

, sslón do la Cátedra de . Lengu«' = 
Latina, vacante en ©1 Instituto
do Bae:?a..    .............. * 869

Otra aprobando el expediente de '
opo l̂cioBOS, turno libre, cele
bradas para proveer la Cáte
dra de Dibujo, vacante en el
I|ristituto de Las Palmas  369

Otra nombráTido, en virtud de 
oposición, Profesor numerario 
de Dibujo del Instituto de La^ 
Palmas á' D. Nicolás Massieu ' 
Matos. -.... . -> . . .  869

Otra ídem, en virtud de concurso 
de traslado, Profesor espeelai 
de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática cas- 
M lana de la Escuela Frofesio- 

, ' nal dé .Comercio, de la Coruña ■ 
á-D, León Sauz Lodre,.. . . . . . .  , 369

Día 7.
Real decreto d© Omrra autori* 

zando al Ministro de este De
partamento para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley 

íu e m  del EjérpitQ
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874

875

375

permanente durante e l  a ñ o
actual..  ............. ....................

Otro ídem id. id. para presentar
a  ̂ rtes un proyecto de ley
Tí idiendo en los beneñ«

a da 2^ de Diciembre 
tíe 1JI6ÍCS accidentes ocurri
dos en el servicio de aviación 
desde que fuá creado basta la 
fecha de ia promuigadón de
referida ley  ........... .

. Otro ídem id. id. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de iej reformando la redacción 
del artículo 2.® transitorio de 
ia do 14 de Febrero de 1917, en 
lo que afecta á los Sargentos 
de la Guardia GiviL, . .  374 y

Real decreto do Qrmia y JmUcia 
haciendo merced de Grandeza 
de España, unida ál Título de 
Marqués de Urquijo, para sí, 
sus hijos y sucesores legíti
mos, á favor de D. Estanislao 

' de IJrqufjo y üssfa, Marqués " 
de Urquijo y ds B olarque..V  

Otro reliabilitrando, sin perluicio 
de tercero de mejor derecho, 
©I Título d© Conde de Ullca do 
Monterrey, para sí, sus hijos y 
sucesores legitimes, á favor de 
de D. Joaquín SancMs d© Qu©“

, , s a d a .  -----
Otro ídem Id. id. el Título de 

Marqués de la Mota de Trejo, 
para .vi sus hijos y sucesores 
legítimos, á favor'de D.® Ma- 

. ría, de la Soledad Cabrera y
Trillo FJgúeroñ..... . . . , .........

Giro ítíeái id. id. el Titulo de 
Marqués de Santa Lucía d© Oo- . 
chán, para 8í, sus hijos y su- 
eesóres legítimos, á favor de 

 ̂D.. Agustín Fernández de Pe- .
■ ñaranda y Angulo^».  ............

Otro ídeiu, id.' id. el Título de 
Marqués de Torralva, con la 

. denoiainacióB de Marqués de 
Torrfcíva .de Calatrava,. para 
sí, sus hijos y  suoesorés legí- 
timoB, á favor de María de 
los Bolores Bruguera y Me
dina. . —  . . . . . . . .  . . . . . . .

Otro ídem fd. id él Título de 
Marqués Caf̂ a Hermosa, para 
sí, sus hijos y sucesores legíti
mos, á favor de D.^^Emilia Gar
cía Mesa y Hernández Leal... .

375 y
Real orden de Fomenio dispo

niendo se adicione el párrafo 
que se publica ai artículo 7.® 
de l&B Instrueclones para el 
abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Minas 
a e 2 d d  Junio da 1908.«...«t»

Día 8.
Real decreto de Marina autori

zando al Ministro de este De
partamento para que presente 
á las Cortes el proyecto de ley 
de fuerzas navales para el año 
actual.. 7 . . . . . . .  —  . .  S8l á

Real decreto de Orada y Justicia 
nombrando para la GaBOBjía 
vacante en la Bebí a Iglesia Ca- 
íe::ta.l d0 Oviedo ai Presbítero 
Licenciado D. Aurelio Gago
F ariñas ................

Real orden de Gmrra autorizan
do al Archivo facultativo y 
Museo de Artillería para efec- 
iBur «89 fenep»! co8

?ÍiÍ4

375

375

3VD

875

876

i objeto do adquirir 40 carros de
Parque modolo 1887, neoesa- 

I rios para las atenciones del ser-
i vicio      383

Real orden de ilíani^® concedien
do la Cruz de tercera, clase del 
Mérito Naval eon - distintivo 
blanco, á B. José d© üribasta- 
rra y Betuaola, y la de segunda 
olas© de la misma Orden y dis
tintivo á D. Tomás Ortfz do So- 
lórzano y Ortiz de la Puente, 
Gerente é Ingeniero, respecti
vamente, do la Sociedad gene
ral de Obras y Construcciones, 883 

Real orden de ImiruccAón Pública 
digíponiendo semaniñeste á los 
herederos dal Doctor D. Ma
nuel Torres Campes la gran 
estimación y el agradecimieíi- 
to con que se ha recibido el 
Importante donativo qu© refe
rido señor hizo de obras y fo
lletos á la Biblioteca universi
taria y provincial de Granada. 383

Día 9.

Orden de la PVesItocia d© la co
mitiva para el acompafíamien- . j 

. to del cadáver de S. A. R. la Se
renísima Señora Infanta Dofíá '
Pilar de Babiera y de Berbén.

Ley concediendo amnistía á to- 
dorlos sentenciados, procesa
dos ó SU Jetos de 'modo á
respouBabilidad efiniiijal, por 
razón d© los delitos y faltas
que se men eion an ........ 889 y

Real decreto de Guerra nomoran- 
I do. General de la décima Di vi- '
I sión al General de división don
i Carlos Prendergast y Roberts,

Marqués de Prado Alegre, que 
actualmente m.anda la duodé
cima Plvlaión.. . . . . . . . . . . . . . . .  390

Otro ídem id. de la duodécima 
Divislóir al General d© divi- 
Bíón D. Enrique Bsrreiro y del - |
Riego, actual Gobernador mi- f
litar de Mallorca          390 I

Otro ídem Gobernador militar J
de Mallorca al General de dU 
visión D. Juan Pereyra y Mo
rante  -----   890

Otro ídem Subinspector do las 
tropas de ia sexta Región al 
General de división D. Joa- 
quíírMartínez y García.. . . .  .• 390

Reales Órdenes de Gracia y Ju$r 
iicia nombran do pera los Re
gistros de ia Propiedad que se 
indican á loá señores que se 
mehoion&pv.. . . .  *..........    891

389 I

390

383

DIa 10.

Reales Órdenes de Qrmia y JubU* 
cto nombrando para Ips Regis
tros de Ia*Propiedad que sein- 
dican á ios señores que se níen- 
cionan... . . . . . . . . . . . . . . , , . . .  • 894

Otra disponiendo que el 27 del 
corriente se verifique nueva 
subasta con arreglo al piiego 
de condiciones que se publica, 
para el Bunünistro de las tar
jetas desimadas si servido del 
Registro de actos de última vo
luntad.......................     7 394 y J95

Real orden de Gmrra disponien^ 
do se devuelvan á Regino Al- 
varez Quiñones 500 pesetas de 
¡i|8  LOOO ingresó jpu?  ̂ f 9^

éucir el tiempo de su servicio
en filas. ................  395

Real orden de Gobernación resol
viendo el concurso para pro
veer la plaza de Director Mé
dico de la Estación sanitaria 
del puerto de Cartagena y sus
resultas.. ...............   39o

Reales órdenes de Instrucción Pú
blica resolviendo reclamacio
nes y recusaciones contra los 
Tribunales de oposiciones á in
greso en el Magisterio que se
mencionan ...........  895 y 396

Otra nombrando Director de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Baeza á D. Jesús Landeira 
Iglesias,-Pr^Giür d© término
de la referidá^as&ííUla    398

Otra disponiendo que no se re 
suelva instancia alguna do Di
rectores de Colegios incorpo
rados á los Institutos, en soli
citud de que se nombren comi
siones de Catedráticos que ve
rifiquen en aquéllos ios exá
menes de prueba de curso, sin 
que sea iu formado previamen
te por el Rector de la üniversi- 
dad á cuyo distrito pertenezea 
el Colegió d© que se trate. . . .  396

Otra prorrogando hasta el día 16 
del mes actual el plazo para 
hacer la matrícula en todos los 
Estabiecimientos docentes de
pendientes de este Ministerio. 897 

Otra disponiendo se reintegre á . '
D. Julián Eesteiro Fernández 
en su cargo de Catedrático do 
Lógica fundamental de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central. 396 y 397

Real orden de Fomento relativa á 
derechos de los concesión arios 
de estudiós de ordenación de 
montes públicoEi, hechas dichas 
concesiones con anterioridad 
al Real decreto do 24 do Enero
de 1908  ...........   897 y 398

Otra aprobando técnicamente el 
proyecto para la construcción 
del trozo 4.® de la carretera d© 
Gumiel de Izán á Huerta del 
Rey, provincia de Burgos, y 
autorizando ia ejecución de es
tas obras por el sistema de Ad- — 
ministración,. 398

Otra autorizando el gasto de 
lOO.GOO pesetas para atender á 
los que se ocasionen durante 
el presente mes los reconoei- 
mientes de terrenos, estudios 
de colonjás por el personal téc
nico y peonaje que en las mis
mas se utilice, tuteisfey patro
nato de las Colonias egricolaá 
que se mencionan   398

Día 11.

Acta de Gfwia y  It^Bticia de la v 
conducción y entrega del ca
dáver de S. A. R. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña P ilar 
deBayiera y Borbón. . 403 y 

Real decrctro da ímtrucción Pú* 
blica disponiendo se organice 
en esta.. Corte, con el carácter 
de ensayo pedagógico, un Ins
tituto jBscuela de segunda en
señanza, con los elementos del 
Profesorado oficial, y bajo la 
inspección y dirección de la 
JURtaparu ^  m

402
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tiulios é lavestigaciones ciaii* 
tíñoas*. , . . « 4 0 2  y 404 

' Otro nomlrsBdo Vocal do la Co- 
. mísióB perraánente de Pesas j  
Medidas, á 'D. EEriq-ae .llores 
Vallen,) 404'

'Otro admiMeBdo ía tlisilsioa del 
c%rgo de Delegado Reglo da 
Primera onséñasig'a de Yale'n*'
€ia, á D. Jcmé María Calatay'ad, 404

Otro nombrando Delegado Regio '
' de Primera ehweHanza. de Ya- 
jeitcias'á D. Joaá Akpont Ibá- 
ñez . . . .  r, , 404

Heai orden de Gracia y JudMa 
nombrando para formar parte 
del TfibuBaí de oposiciones á 
.Notarías' deterniÍBadas Tácaii- 
tes en el territorio de la An- 
dienoia de ilibacete, á ,D. Gaa- 
■paf Orts Baldé, Oobsor prime^ 
r o , de - la Jauta directiva del 
Colegio Kotárííd. dé menciona- 
da capital y Notario de To- 

J > a r r a . . . r . . . . . . .  404
Eesl orden de Emimda smpllan" 

do en favor del Servicio de 
aeroaántica militarv la exeii- i
cién coBcadida por la de 31 da . ;
Eoero de l , arí-o" actnai, á Jos- 
combiistibks líqaiáoa para la 
Arffíada,. . . . .  ... . . . . . . . . . . .  405

Otra- aiitorizariád la- líbre ex por- 
taoián de- ,Ifíiá patatar r-
ñas de .la arttijii cosecho, hud^.
.el total da 40 060 to,orh;ri.;'.2. 405

Gira dictando reglás eomo arn*
' pií ación á i a .Real orden de 30 
• de Abril ditimo . relativa á li

cencias que son necesarias para 
la importación de mercancías^ 405 

Reales Órdenes ée lndruccióñ Pú' 
bliea resolviendo reoiamaclO“ 
nes y reonsaeiones contra ios 
Tribunaies de opos!ci<m*?̂ ŝ  á 
ingreso en el Magisterio, qne 
g e m e b o i o n a n . r . ; . ; . 406

Día l l

B6al decreto .de TmÍmecM?t, Pú^ 
blká áíspom m úo  íoiaiio parte 
ded.» ÜomiMón del escalafón 
del MagkJ:erlo/ün Maestro d a . 
.Escnela . NacioBal designado' 
por este M inisterio.. . . .  409 y  410 

Real orden de Oweí r̂a disporden- 
do se devuélvan á los in di vi- 
duba que se manéloijan las csn- 
tidades qiiese indican, 
les ingresaron psrá  reducir el 
tiempo de ser t e lo  en ftlas. . . 410

Real p.rdeR de J^^iru(máA f úbUca 
disponiendo que la Subsécra- 
taría y 1ae'Birecci.oiK-5S Genera- 

' lea dependientes de este Minis- ■ 
torio adopten Iss vesoíncionm  

■ qtiesésn no^esarias para (pjie 
con la mfiyor urgeneí'a m  pu-, 
bliqríen en el Eolkin Oficial las . 
plantillas, con espeeiücadón 
de enseñar-züs y número do . 
Profesores qiíc constituyen la 
dotación da personal de cí^da, 
un(é de ios Es tablee! miontos

, . .  . .. . . , .  4i0
Otra diáponiíeBdo forme parte de 

do la Comisión del escalafón 
general del Magisterio el Maes- / 
íro de Escuela Nacional don 
Bernabé Domingo Ouartero y 
OifPéütaís..,.......................   410

J 'Dm13. ..

I Reales ér deiies' de Imirucdén Tú •
I '. hlica resolYÍ6B do renurícias 

dsl cargo, de Vocales de los 
f Tribuiiales á--itigreso en el
f Magisterio.. — . . . . . . . . . . .
 ̂ Otra .resolviendo el expedienta 
, ■ reia-ti vo á la clasifieaoión como
I establedmiento foenéñco .do-
i coBí© ;de.l 'Centro. .Ácadóiqico
I  . nmmóipal d© Beraieo (Vizca

ya) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  417y

, Dia U.' ■"
Real orden de Gmrm disponien

do m  de vuelvan á los indivi- . 
düíĤ ' que- Bé ?B©Bcionan las 
cáBtidadoé que se indican, las 
am'Im Ingresafon para redu
cir 6i tisnn.po de .Bervioio en 
filas. . . . . . . . . . . ;  . .
m  l orden’ cireñlar de Úohernm • 
cién: trasl&dando. Keai . orden 
dei Mls.is.terlo de Gracia -y , 
Jo.s.tiola, ralatiya'á que .por

■ D,ipBtMüBes y  Ayuntamlen- 
- tos de léíi ÍG.e&:iicl,adés m  'qm

existen Prisiones y en -estas' 
Escuela y Maestro sin tebita- 

. c ói., nbooen lauindemnlzaoio'- 
nm-q\m so i n d i c a n - , ■ 

Oin> ídr-rj traffiadtrn-clo tla , deP 
MiBisterfo de U Guerra dirigi
da íi pa  í. ' Deparkunento i:e?.e’ 
resa.ndo S0-;Ordene á los- Ayun- 
trí.miento.s él m is  exseto cam- 
l>liD1.Iento respecté á ^a'obliga- 
cféü'qiío tienen tílcbas Corpo- 
racicmos de efectoar los sumí* 
Bisíros que se c i t t t ; . . .  • . . . .

DÍAÍ5.. ■ - ■ ' , ' ■
Real decreto cío Graeia y .

'cia prornovie.Ddo á la Digni
dad de Areipreste, vacante en 
la Santa - Iglesia Catedral de 
Cuenca, ai Presbítero Llcon- 
ciado D. Victoriano Pérez .Mu
ñoz, Canónigo, dé la de Pakn-' 
oía, . . .  — . . . .  . . . . . . . . . . . .

Realeo 'decretos de Marina con ce- 
diendo k  Gran Cruz del Méri
to Na vid, con distintivo blan
co, libre de gsstQs, á D. Enri
qu e  Satrüsteírui. Barón de 
Satrústegui, y á D. Nicolás Fus- 
ter Homero . .

Real orden de EaciBfída autori
zando áD. Juan Gómez Jink*

• nez ra i nsta ? a r  eii esta Corte 
una fábrica de akohol desna
turalizado-  ..............; ,

Otra bsb1]itan.í3o la Aduana do 
Pa^ajeB p8.:ra la exportación de 
vinos,duicee de más de 8̂^

' Beátiífié, con,opdón'á.ia devo
lución del impuesto de aleo • 
boles.

Otra sometiendo á las pastas
■ para, sopa el requisito d© voq • 
tí! pára su circaíación por las 
zonas espédalés de vlgilancií?.

Real orden úo-lfidrncMó^ PúbH' 
ea resolYie’rl'í y -íu-v
tioiones de Fresrdónto y Yo«ca-/ 
les da Tribunalaz d© .oposioio^ 
nos á ingreso en el Magisterio 
Nacional, en súplica de que se 
dicte una disposición que de
termine las condiciones de los 
BOjattíftffiiwtQg 4e awiHares

i  y mozos de referidos Tribuná*
I - - les, y dé medios económico]^

. i para concurrir á los ©Jercicios
I á los Vocales residentes fuera
I de la capital oa la cual se ve-
I rifiquen los exámenes . 428 y

417*Ídí aX6.
l
 ̂ Reales órdenes de OtiBrra dispo.- 
j nieiido se devuelvan á los in-
I divídüOB que so mencionan las
I  ̂ caaticlñdes que m  indkmn, k s

418  ̂ ' cutios ingresaron para redii-
I . oír él tiempo ele servido en
I ñias 431 y
I Otra, dm fiar, disponiendo que

den ?¿nulados por haber sufri
do extravio íob documentos 
que se indican, partenedentes 
á los Individuos qu€5 se men- 

. ciünaacw.,,...................... .

425 D íi 17.
Real decreto .de la ' Prerddmcia' 

autorhando al Presidente, del 
Consejo de MlHÍatroB para pre
sentar á las Cortes tiB, proyecto 

>, de : ley  ̂de, .Bases' íücerca de ]a 
■ condición, de los- fuíícíobar?qs 

ü0 ki AdmmistraeióE civil del 
■Estado. .1 440 -á

426' ’ O'tro íflem id.. ííb para que |>re- 
sente á- lea Cortes un projecío 

1 ' c!é !ey .da., psraM' crde- 
Bmhímto y fa nadoBalizíUüion 

, de las iiidustna.a que necesiífí,
.. ia cMeBBá Bacio,íi:áL.. -i... 44'Iy  
Otro .tdenii td. id; para presentar ' 

á las C o ^ s  un proyecto de lev 
declarando fiesta nacional, con 

428 la déno^ninadón de «Fiesta de
; U rm mfel  día 12 de Octubre

de cada añ o ... i . . . . . . . .  443 j
I Resil decreto-de Fomento m im h  
• zando al Ministro de este Da- 
I partamento para que presente 
1 á las' Cortes un -proyecto de ley 
i reform andó i a "de Seguros de 
í 14deMayo de Í908. .. . 444 4 

Otro declarando jubilado á don 
José Martí y Casteiivl, Oor;?í©. 

427  ̂ jero del Cuerpo de Ing^miéros
de Caminos, Caiiale?i y Fuer 

5 tos, Fresidento de Sección del
! CoBseio de Obras Públicas, con
í la categoría de Jfefa superior do
? Administración civIL ... . . .  .

Otro nombrando en ascenso de
427 escala OonsejérOjFrésidenté de 

: ,Sección del GoBf̂ eJo de .Obras 
I PúblicES, con la caíegoiía de 
I Jefe superior de Administra-

cióB civil, á D. Quiliermo»
428 , Brockmann y Abarzuza. . . . . . .

Otra declarando jubilado á don
Luis Martí y Correa, CoBSéJero 

I dei Cuerpo de Ingenleroé de
Camlnós, Canales y Puertos, 
Presidente de Sección y dé^ 

428 Consejo do Obras Pübiicas, mm
categoría de Jefe superior da 

, Administración c iv il;.. . . , . . .
Otro ñómbrando en de

428 escala. Consejero, Presidente
xlé Sección del Consejo de 
Obríís F'IblIcBS, con la orstogo-- 

[; ría do fe S’̂ porior do
í Bistracióíi civil, § D, Alfrccte .
I Mendizábaly Martín.. . . . . , . , .
I Otro Bombrando Presidente dei 
J Consejo de Obras Públiéas á
ii D. Aníonio Cruzado y Martí

nez, Oon^^jm  Cuerpo dq

m

432

432

442

m

444

451

451

45Í

451

m
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iDgerderos de Cñraino'íh Cana*
Ies y PiiartoSí Presidente de , 
Sección del referido Consejo 
de Obras V dblieas, con la cata« 
goría de Jefe superior do Ad
ministración civil. . . . . . . . . . . .  452

Ecales órdenes de Guerra dispo- 
liienáo se devueivan á ÍOB-Indi- 
vidnos qiío so m.eneiomm Jas 
cantidg^deB que &o indican, las 
cuales ingresaron pars. redu
cir el tiempo de servicio en
fiias.  ......... ................. . 452

Real orden de Hmimda dispo
niendo sean tenidas en cuenta 
por la Subsecretaría de esto  ̂ j 
Ministerio lis  modiñcadones J
al Escalafón de Porteros, Ordo- I
nartKas y Moiíos adscritos al |
zniámOí comprendidas en las 
relaciones que se publican.... 453

Dí a IS. íi
Real orden circular de Guerra f

aprobando con carácter provi- |
slonal, el Reglamento para el |
régimen interior del Aerodro* J
mo de Getafe, en lo relativo á j
ingreso, éneeñanza y disdpli- I
na de los alumnos no militares, |

V -,, aspirantes á PilotoB de aero-_ ^
p lan o .... . . . .  .. . . . .  455 á 457 

Real ;ord6B de Hacimd'a conoe- \
diendo una nueva prórroga de |
seis meses, que terminará el 20 |
de Octubre del año actual, para |
qu^ el Consorcio dei .Depósito |
fr&nco de Barcelona pres'é.nte á |
la aprobación d© este Minista* > | 

- ri© los . documentos exigidos |
por 6i Real decreto d© 24 de \
Octubre de 1916, para la In^a- j
laclón y ñiBcíonamiento de re- |
ferido Depósito.. . 457 |

Real orden circular do Oo5ema; |
oidH'trasladando la del'Minis- - |
terió de Gracia y Juéticia diri- |
gida á este Departamentó, por I
la cuaíse interesa sé ordené á , |
los Gobernadores civiles atieU- |
dan ]f.s reclamieicnes de pago |
d 0 baberes que contra los |
Ayuntamientos- se hagan por ' . |
ios Módicos .forenses y de las 
Priskmes preveMivaB.'. .'^.. . .  .

Reales órdénes d© írntrumón 'Pú
blica relativas á Tribunales de 
oposiciones á ingreso en el Ma
gisterio Nacional  457 y

Día 19.
liéy de Bacimda aprobando los 
■ créditos extraordinarios c-orca- 

didos, por .Reales decretos de 9 
de Agosto de 1916 y 29 d e ' Jn - 
nio de 1917 al pre^^upuesto de 
gastos de la 'PregldeBcia del / 
CoBsejo de Ministros, con des
tino á las atenciónes del Inter- . 
nado, ■ socorro y mantenimien
to en España de súbditos de 
Iss naciones beligerantes en la 
actual guerra europea, y con
cedí en to un crédito extraordi
nario de 3.541.703,85 pesetas 
para los q ue oes sion e dicho in- 
ternado’durante el año actual. '460 

Otra concediendo un suplemen
to de crédito d© 500 0(4) pesetas 
a i presupuesto de gastos del 

■ Ministerio dct Marina con des
tiño á aum entar'en 0,20 pese- 
|gjí la rauiíilñ dt Amada .. •»  ̂ 460

457 j

458 ,

Otra apro'bsB.do los sup,!6nientoB 
do créditos co o cedidos por 

decretos de 9 de Agosto 
de 1918 y 5 el© Julio y 28 d© 
Noviembre de 1917 á los pro- 
su.pues'tos de gastes del .MiniB- 
te.rio d© Marina,''con, destino á 
obras, carenas y reparaciones 
en los buques, limpieza y pin••

*tado do íoiidos; y concediendo 
un suplemento de cjréditb do 
3.290.597,56 pesetas al presu
puesto vigente dí>dicho M.lnis- .

•  ̂ terio para carenas, reparacio-.
BC2S y demás obras., incluyendo

■ la reparación de ediñcies y di
ques y: gastos generales de los 
arsoDales . . . .  v..... - . . . . . . . .  460

Otra coiicedioisdo al vigente pre
supuesto de,¿xastO'S del MiniB- 
íerio de Ja Gobernación tres 
suplementos (W crédito,. . que 
asdenden ©n Junto á 3,070.250 
peseta®, con destino á Ies e.er- 
vleios de Telégrafos que se'in- ^
dícan.:.. .       . • 460

Otra aprobando ©1 crédito extra- 
' ordinario concedido por Real 

decreto de 2Í do Julio de 1917 
al presupuesto de gastos doi 
MÍB.is.terio da Fomento para 
conjiirar la crisis del trabajo 
m  Canarias, y concediendo un 
crédito extraordinario de pe
setas i A7L479;50 al presupues
to de gastos vigente de dicho 
jMíBisterlo para'obras de ca-

■ rreteras por Admia.istración 
©B las meneionadas islas,.como 
segunda anualidad para el año 
actual da Jas comenzadas con
el crédito a u t e i T o r .. . 460 y 461 

Otra concediendo un crédito ex
traordinario de Í.500.CC0 pese
tas á un capítulo adidonal del 
presupuesto vigente del Minis- 

. torio de .Foméñto con destino. 
á Ja expropiación de terrenos 

. para las , obras; ': do ' encauza- . 
miento del río Manzanares,...  461

Otra aprobando los dos suplo- 
paeutos de créditos concedidos ■

.•al presupuesto-: de 1917 por 
' 'Real decreto'de 30 d© Diciem

bre-de referido año para 
, der a l , ̂ obrepre-cio que b m . ,ab 

- . • canzado; las racíóneS'de pien so ,, 
para'.los;-cáBailo's del Cperpo ' ;

' .do' G^^mbmeros, y con. destinq^  ̂  ̂
también ál pago alquiíerea 
que ocq'pán.ias'dücinás','de.'íh-' 
divlduos. da referido,Cuerpo, y .

. coiced,ieBdo dos’-v$uplémentos, 
de crédito al presupuestó del 
corrlebte kfm-econóoiko. im o. 
de 212.977,50. .pesetás y otro do 
25Ji00 pesotas^^phra.las ateúcio* , ' 
nes in d ic a d a sa ilte rio rm e n te .,461 

Real decreto áe.-Edado nombrm- . 
do para la x-dázk ‘de"seguiido 
Auditor supernumerario del

■ Supremo Tribunal d© la Rota 
dé la Nuncfátura, á I>. Aúrelío 
Garc.ía Sabugo, Deán da k  San-

'. ta Ig.!esia Catedral, de Lugo.... 461
Real dóereto áé Ouerm cotiGQ- 

diendo la Gran Cruz de lá.-Keal. ,
3̂ M'ilitar Ordetí de .Sa:n Her
menegildo ai Genera! dq bri- 
S 'sda’'D. Antonio Valléjo y 
Y i . l a . . . .  ■ 461 

Otra autorizsBdo ai ArchivoFa-: 
culíativo V Mu?éo,.deA.rtiÍíeria' 
para que adquiera ele la Socio- 
and anáñiñaa Uñi$ñ

i

de Explosivos,las toneladas de '' - 
pólvora de.íüsii qp© se mon-.'
oionaD     „.    , 46.1

Keai decreto de Fommio- autori*  ̂
zando al ■M.inist.ro de esto De- 
partam.eñto para .subastar las 
obras d.e . construcüi6.n ., d o l „ 
p>uerto.. d.el Grov© (PoBteve* ■
drs) .....  ...........  461 y, 462

Otro aprobando el expediente d e . . ,
expropiación de ñucas ocupa- , 
das. en término de'Teldo (Oa- 
nariaélv con las-obras de la ca
rretera de Santa Brígida á Tel- 
d©' por la Atalaja Barranco de 
laad'Jaterss, Yaílo d© k  Higue
ra Canana— * 462

Otro aútorlzaBdo en la. conce
sión del pais-tano ,de María 
CnBtina (Castellón) la substiiu- 
don de parte de obra del gru
po cuarto, por obra equivalen
te dol grupo quinto, en la for
ma propuesta por la División 
Hidráulica del J úcar.

I DÍA 20.

I Real orden circular de Guerra 
I disponiendo queden anulados
I  por haber sufrido extraviólos
I  documentos que se iodican,
í pertenecientes álos individuos
I quésé mención»n... . . . . .  . . 467
I Real orden de Akrífía anulando 
I la Real patente do navégftcióa
I mercantil, nú-ni.ero 216, expe-.
i dida en 16 do Marzo da 1892 al ■.
I vdí.por Marqués de Muddayáe ISi
i ' inscripción áe Bilbao^. . . . . . 1 .  467

Reales órdenes de Imiruceión 
■ Pwblim relátivas á'renpnoiaá ■ 

de nombramientos de Presi
dentes y Vocales da Tribuna
les de oposiciones á ingreso 
en el Magisterio » , 468 y 469

Dí a  21.

Real decreto de Gracia y Im iitia  
rehabilitando, sin perjuicio do 
tercero de mejor derecho, ©1 
Título de Barón de Bicorp, 
para sus hijos y sucesores 
legíílíhos, á favor de D.® María 
de los Dolores Frígola y Mu- 
g n i r o , . . . . . , ,  472' 

Otro jubilando, con honores de 
•Presidente d© Sala de la Au- ' 
d iencia/rerritoriai de'Madríd, 
á D. Estanislao Chaves y Fer- . ■ 
tiáBdez Villa, Magistrado .del
mismo T.ribu.na).  ---- 473

Otro n.ombrando, para, ,1a plaza' 
de Magistrado.de la Audlenclá 
Territorial de Madrid á D;. Ma- - •: ( 
risBo Pascual Español, Fiscal 
de .la de Goruña-, . . . . , V. 472

Otro ídem para la  plaza de Fls- ■■■ 
cs.'id© ,1a Audiencia Territorial . 
de la Ooruña á D. Félix Alva- 
rez Santúliano, Presidente de 
Sala y de la Audiencia Pro
vincial de Palma.!. . . . . . . . . .  . 472

Otro ídem para la pkza de Pkó- 
. Bidente de Sala y .d©' Ja .Aü-..' 
"diencla Frovinclál: de Pál'in.a';- ■■
:á D. Maximino Bravo yPérez^ . ■■. 
Magistrado de: Ta , de Barce
lona.......................................472

Otro ídem para lá plaza de Mía- 
gistrado de la Audiencia Tor 
m to flá l de B^rceloña á doí4 

Caiñpa,
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President© de la Provineial de 
 ̂ 01,c e r e s v * . 472 
Otro prompyiendo á la ¡palza de 

Preaidei^é do la  Audiencia 
ProTincia! dé Oáceres á B, Pe
dro Sáluz de Baranda, Magis- 
trada de Ja de O ranada...». •, 472

©tro írasladando á la plasa de 
Magistrado . de da /Audioñcia 

' Territorial de Graíiáda--á-. don 
Sant||i¿p;,tíárdéiiy f  orres,. 
.deBempefía igual, plassa e n , la-.. 
de P a m p l o n á 472 

Otro ídem á ia  plaza de Magis
trado de la Andiepcia Terri
torial de Pamplona á D. Miguel 
de la Vallina y Subirana, qué 
sirye igual plam  ©n la de Gá- 
c e r e s , , . . . . 472 y 473 

Otro promoviendo á ia plaza d© 
Magistrado, de la Audiencia 
Terrlíorisl de Gíceres á don 
Enrique Leyva y Oíiver, Ma
gistrado de la Provincial de 
Avila*.. K •»• '9 • • •  .1 • • • 473

Otro nombrando para la plaza 
de Magistrado de ia Audiencia 
Provincial do Avila 4 B. Fran
cisco Fernández Bernal y tJris- 
zar Aldaoa, Teniente Fiscal de 
la Territorial de G rapada, [ o , . 478

Otro promoviendo á ia ipíaza de 
, i Teniente Fiscal de la Audien

cia Territoriál de Granada á 
D* Juan Arnet y Perreras, Juez 
de primera instancia é ínstruc- 
ei6n de Reus ..  -. ^. •. * . . . .  ̂  478

Otro nombrando Presidente de 
Sección de la Audiencia Fm  
vinciul de Cádiz á B, José Ra
mírez Cárdenasj Magistrado 
del mismo Tribunal. . . . » . . . . .  478

Otro conmutando p or la inme
diata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes la 
pena de muerte iitnpuesta á 
Marcelino Rojo Fernández,. . .  478

©tro ídem por la inmediata de 
7 reclusión perpetua y acceso

rias correspondientes la pena 
de muerte impuesta á María 
Fernández García.. .. . . .  .. . .  473

Otro induitando á Cosme Sanz 
Somoíinqa de la mitad del res
to de la péná que aün le que
da por cumplir, . . .  . . .  473 y 474 

Otro ídem de la cuarta parte de 
la pena impuesta á Silvino
Martínez García ................... 474

Otros conmutando por igual 
tiempo de destierro el resto de 
la pena que falta cumplir á Ju
lio Mairtín Pérez, Salvador Mu
ñoz Pechuán y José Sánchez
Maldonado   ........  474

^ a l  dócreto de Fomento relativo 
á la designación de ios Voca
les del Consejo Superior de 
Emigración representantes de 
los navieros y armadores y de 
, ios consignatarios áuífcorizados 
para el transporte de emigran
tes,,....,,.....;.,..................474y 475

%al ord.en anulando la elección 
celebrada ei| 5 de Septiembre 
del año próximo pasado para 
el nombramiento de Vocales 
del Consejo Superior de Emi
gración, y dlspóniendo conti
núe funcionando el antiguo 
Consejo elegido ©n 16 d© Di
ciembre de 1912 por cúatro 
años más> á contar de Diciem
bre. de Í912, ó iasta que se 

daif reiíréséatnciito ade

cuada á todos los elementos 
designados por la Ley, adop
tando una disposición que gá- 
rantice lá preponderáncia dé 
la representación navierá és^ 
pañola.. V ’» 475 y

DÍA22,

Real decreto de Bucimda aúto- 
risahdb aí MínUlm de'este.De^ 
paríamcnto:,páfa presentar i ;  
Ias Cortes un proyecto dé' ley ' 
sobre reforma .monetaria y 
amoriÍ3:aci6n de la Deuda ex
terior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  479' á

Otro dispohiendo que á partir 
del día sigüiente á la. publica
ción de;, 6^té'Real decreto, el 
impuesto dé álcob-Oles se, per
cibirá con aiTCglo á ía. Ley da 
10 de Diciembre de 1908 y de
más disposiclóíies compiemen* 
tarias'vCbh las yariaciones que 
80 publman..

Otro nombrando en comisión 
Jefe de Administmción dé se
gunda clasé del Cuerpo peri
cial do Contabilidad del Esta
do á D. Juan Montes de la 
Iglesia, que 10 ©s de tercera 
en la Intervención civil de 
Guerra y Marina y dei Frotec- 

: torado en Marruecas.. . . . . . . . . . .
©tro ídem id. id. dei referido 

Cuerpo á D. Arturo Forcat y 
Rivera, que lo es de tercera, 
Tenedor dé libros da la In ter
vención de la Dirección Gene
ral do lá Deuda y  Clases Pasi
vas .  ....... .

Otros ídem id. Jefés de Adminis
tración de tercera clase dei 
menclonadó Cuérpó pericial, á 
D. Bernsirdo Revuelta y Somo- 
za, que lo ©s d© cuarta en ia 
Intervención Oéñtral dé Ha
cienda; D^Fedro Gárate y Pera, 
Jefe de cuarta en ia Interven- 

■ ción  ̂civil de Guerra y Marín a 
y del Protectorado en Marrue
cos; D. Farhando López y Ló
pez, de cuarta, fénedor de li
bros de la Sección de Loterías 
de la - Dirección General' del 
Tesoro público; D. Rogelio Ca- 
sanova Moaeardó, que lo es de 
cuaria en la  Intervención civil 
de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos; D. Ig- 
hacio de Inza y Guartero, ae 
cuarta, Tenedor de libros d© lá 
Intervención de la Ordenación 
de f  ágos d© los Mimsterios de 
Instrucción Pública y Fomen
to; D. Miguel Múñoz'Deigado 
y Jiménez, A© cuarta clase, Te
nedor de libros de la Interven- 
cióri de Hácieiida da Ja provin-; 
cía de Seyilla; D. Antonio Fer
nández Valmayor y Delgado, 
Jefe de Negociado d© primera 
clase en la Intervención gene
ral de ia Administración del 
Estado; I). Sebastián Forn y So
rra, Jefe de Negociado de pri
mera cíase, Tenedor de libros 
en lá Intervención de 1̂  Orde
nación de pagos potobíigacio- 
nes de los Ministerios, do Gra
cia y Jusíiciá y Gobernación, y 
á D. Julio Zarraiuqiii y Martí
nez, Jefe de Negociado de pri- 
m m  en ía Intervención

476

general de íá Administración 
deíEsfado .. 484y

,484

484

484

484

485

DfA2Sé
Real dqcreto de Gracia y Jmtieio' 

autorizando al Ministro dé este 
este Departamento para que 
presente á las Cortes un pro
yecto de ley creando el Regis
tro da la Fropiedád de Cari
ñena. . . . . . . . . .  - - . r . . .« 487 y 488

Real decreto do Saciada  aut®  ̂
rizando al ministro del mmcf 
para presentar á las Oorí6ŝ  un» 
proyecto do ley, reformando Im  
disposicioBes rélaíivas a t tim-' 
bre^dei Estado comprendidas 
en las leyes, d© l.-̂ . d© Enero 
de 1908 y 29 de Diriembré de
1910  ..................     488 á 491

Otro ídem id. id. id- para presen
tar á las Cortes un proyecto v 
d© ley modificando la tarifa 
del iñapú esto do Sucesión es, 
establecida por la dé 29 de Di
ciembre de 19ÍÓ, y ©1 impuesto 
sobre los bienes de las perso- ^
ñas jurídicas   id l

Otro ídem id. id. id. para 
presente á las Cortes un pin- 
yaeto dé ley modificando la 4é'
15 d© Julio de 1914, que regn- 
la el impuesto sobre e! azúcar 
y la glucosa nacionales. 491 y 492

Otro ídem id. id. id. un proyecto 
de ley creando los servicios^ 
d© reaseguros de incendios y 
marítimos . . 492 á 494

‘ Real dec^to de Guerra conce- 
dien do  ̂lá Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Herme- 
negiido, al General de brigada 
de Infantería de Marina, don 
Garlos Vaicárcel y Ru iz  de 
Apodaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  494

Real decreta de Hacimdá diepo* 
niendo quede redactado en la 
forma que se indica, él artícu
lo 4.® del do 14 de Febrero úl
timo, que declaró obiigatorio 

, el seguro de guerra da las tri- 
puiacíónes de los barcos mer
cantes. . . . . . . .  494 y 495

Real decreto de Gobernación des
estimando el recurso de aiza- 
da ínterpuestp por D. Manuel 
Muncuniii Párellada, y decla
rando firmo y subsistente la 
providencia dei Gobernador ci
vil de Barceiona, que déclató 
la necesidad de  ̂ocupar un 
huerto de la propiedad del re
currente. - .. .. . . . . . . . »  495 y 496

©tro ídem id. Sd. el interpuésío 
por D. Cirilo Renón y Girbau 
confirmando la  providenciá 
gubernativa recurrida y decla
rando la necesidad d© la ocu
pación de la casa número 81 
que en lá ciudad de Sabadell 
posee ©i recurrente.. . . .  á.. • . .  496

Real orden circular de Marina '
convocando á oposiciones para 
cubrir 10 plazas de ÁÍur4nos 
de Administración de la Ar
mada con sujeción á las regías 
y programa qú© se publica.. -

496 á 501
Real orden de Gobernación dispo * 

niendo cese en el despacho de 
los asuntos de la Direcdón 
General de Administración el 
Subsecretario de este Ministe
rio. SOI
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501

501

502

504

mm*

Real orden de Fomento dispo
niendo m  exoiíe el celo de to
das las Autoridades, y espe- 
cklrcente del Gobernador civil 
d'B la provincia do Ástiiriss, 
para que por los Alcaldes de 
cada zona, y valiéndose del 
eficaz auxilio de la Gnardia 
Civil, se persiga enérgicamen
te y se evite en absoluto todo 
trabajo minero que no esté de
bidamente autorizado. . . . . . . .

Otra áisponiendo que dorante 
©i período de la licencia coíice- 
üida ai Director y Subdirector 
de Obras Públicas se encar
gue interinamente de los asun
tos de dicha Dirección el Pre
sidente del Consejo de Obras 

■ ■ Públicas... . ■
•Otra :,a'mmdando 1.a p-rovlsión 

mediante exameii, que so alus- , 
tará aP programa quo ee pu
blica, d'o una p.laza de .Oñoia! 
quinto,vvacant© en la Comisa'* 
ría general de Seguros.. 501 y

DÍAf24.

Real decreto de Fomento autori
zando al Ministro de este De
partamento para que presen
to á las Cortes un proyecto de 
ley relativo á la electrificación 
de ja rampa de Pajares. 503 y 

Otro ídem id*, para presentar á 
la s  Cortés un proyecto de ley 
concediendo á D.  ̂Sofía Palan
ca, viuda del Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don 
Jacinto Martín Prat, una pen
sión estraordin aria . ----- . . . . .

Real dücreío de Marina] dispo
niendo cese en el cargo de Au
ditor de Ja Escuadra de Iriis- 
trucción el Auditor general de 
la Armada D. Francisco NÚ* 
fíez Topete . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reales decretos do JTacIgwdes fij an
do en }a,8 cantidades que se in
dican ioS) capitales que han dé 
servir de base á la liquidación 
de cuota que corresponde exi
gir por Contribución niínm a 
sobre utilidades de la riqueza 
mobilíaria á las Sociedádes 
extranjeras que ss mencionan.

Resi ciecreto de Fommtú autori
zando al Ministro del ramo 

. para celebrar contratos' do ád- 
qiiisicb)n de cllinclros aoni- - 
prensores do vapor con desti
no á ia  consolidadón del fir
me de las carreteras del Es
tado  .......................... .

Reales órdenes de Orada y Jus
ticia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que s© 
indican |á ios señores qo© so
mencionan.............. 505 y

Real orden de Hacienda dispo
niendo que el crédito de 26 500 

. pesetas para completar los ha
beres de los funcionarlos del 
Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado, se distribu
ya en ia forma que se indica..

Otra ídem S0 cumpla la senten
cia dictada por la Sala de lo 
Civil del Tribunal Siiprcnio en 
ci pleito promovido por don 

' AB-tonio Domínguez Fernán- 
' .dez, sobre revocación é súb- ' 

sistenda ' Ó é ' 1 a dioíadá por "

504

505

505

505

506 I
I'¡i
I
f

506 i

6ste Ministerio ©n 12 de Abril 
de 1 9 1 6 . . . , . . . . . . . : , . .  506 y 507

Otra referente á l a obligación 
por parte de los navieros de 
asegurar del riesgo do g u erra . 
las tripulacioiiés d© sus barcos 
dedicados al transpone. 507 y §08

Reales órdenes de Píí-
blica relativas á , dennncias dé 

, nombramiontos do Presiden* . 
tes y Vocales d© Tribunales d© 
oposicioBes á ingreso en el
Maglsterló. . . . . . . . . . . .  508 y 509

Otra designando los señores que 
han d© formar la Comisión en
cargada de im p to ta r  el. uso ' 
dél cinematógrafo en'la ense
ñanza primarla con ñnes ©du* ’
cativos.  ........................ 509

Otra nombrando á D. Eduardo 
del Pakclo y FoñtáH, Catedrá
tico nüEBerario d e  Lengua 

, frstncesá del Instituto de Lo
groño  ----- . . . . . . . . .  509

Otra con cediendo licencia fiimi- 
tada á "D. Enrique Lloréns 
Gaseó;, Oñoiai de Oontablill dad ■  ̂
de la Sección . Eclministrativa 
de Primera enmñaBza de Oas* '■■ 
tel lén. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 509

Día 25,

Real decreto de Gracia y Jmticia 
- haciendo merced de Título del 

Reino, con la denominación de 
Marqués do Arriiuce.do Iba- 
rra, á favor de D. , FernaBdo 

: Mearla Ib a rra ' do la Rovilla,
para sf, sus hijos y' sucesores. ■ 
iegítim os... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  512

Otro rehabilitando á favor de 
Di Alvaro Alcalá'' Gaiíano y 
Osm.a, sin perjbieio de terca- , ' 
ro d e mejor derecho, Título da 
Marqués de O'asteiRravo del 
Rívero, para sí, sus, hijos y su- ' 
cesorea legítinios.,.... . . . . . .  512

Real decreto de- Omrm  dispo
niendo paée á la Sección de Re- 

' serva del Estad© Mayor Gene
ral dei EJ ército, e | . General de 
brigada D. Juan Sánchez San-, 
diño y IJdaeta .. . .  . . . . . . .  512

Real deeretq de Instrucción Fú>
, Nica ,'|ubilando á  D, vSántbs ' ‘ 

'Roca y Veemo,, pat6dráiico de 
' Historia Naturály Fisiología ó 
'; Higiene, d e l, líistituto.. generáL " /

■y téidco de Avllá. . .. . . '  512 
.Otro eoncediendó. lipa subven- 
^cion dé S5i)B404 pesetas pára ' - 
í^onstruir un ediñolo escuela a l ■
Ay untamiento de Artesa de Se-''
gre (Lérida),. . . . .  -  .......... 512

Real orden circular d© la F-msi’ 
dmcia disponiendo que por los 
diferentes MÍBisterios'á quie
nes afecta el socorro y man te* 
nimiento ©n España d© súbdi
tos de ia naciones beligerantes 
en la aótual guerra europea,
J US ti íl quen I a. inversión d© los 
fondos atenióndósé á las ré- , ' 
glas que se publican. - > . . .  512

Ressies órdenes dé 'Gracia p 
cía nombrando para ios Regís- . 
tros do la Fropiédad que s© ih- ' 
dican á los señores que se men
cionan.. . . . . . . . . . . . . . .  512 y '513

Eeai orden de Guerra disponien
do s© devuelvan,á los indivi- 

' dúos que 80 mencionan las ean.- 
,tldi?des,q'ü8 semcii'can,lp.s eua- ^

513
Ies ingresaron para reducir el 
tiempo de servlci* ̂ en filas. . . .

Ot ra,  circular, disponiendo se 
aplique con todo rigor lo pre
venido eh ,6l artículo 139 d© ia ■ 
vigente ley d© Reclutamiento 
á los que estando obligados á 
hacerlo nó tránsmitan las .ór
denes d© llamamiento. 6 incor- ■'  ̂
poración áf i l as . . ; . > . . . . . . . .  514

Reales órdenes d© Imirucción Pú- 
6IÍCCI relativas á renuncias de 
nombramientos de Presiden
tes y Yooales de Tribimaies de ' 
oposicioa.0sá;ingreso ©nelMa-'''- 
gistorio, , §14

Otra aprobandol5l estado qué s© 
publica, comprensivo del nú- 

■ mero do alumnos exammados 
en cada ínetituto de las asfg- 
naturaB de Galigraña durante 
los años 1915 y 19Í6, y' de los 
derechos quo á cada Prófe.sor ■ ' 
corréspóñáa.. . . ;  . ; 514 y

Real orden de Fommio admitien
do, proviéionáimenté, ía pro
posición de,■los caininos veci
nales d© Fuentiduefí.a á'Sacra* 
menda f  'Goévá's d©'- Pro van
eo, adjúdicándo para lá cons
trucción'del pitado oaminó la 
subvención de 59.530,73 p é -  ' 

•se tas ...» .............

DÍA26t.'
Real decreto de la Fresidmcia 

nombrando una G o m i s i ó n  
compuesta por los señores que 
8© menciónan para que prácti- 
quen laé indagaciones que me - 
jor puedan conducir al escla- 
redmiehto de la verdad de las 
manifesfaciohes que se han 
hecho en el Congreso de los 
DI putados, en la discusión del 
proyecto de ley aprobatoria de 
'aigunas; suspeBsiones de ga- ’ 
rantías coBstitucionales.. . .  •. 

Real decreto dé Gracm y JusUda 
disponiendo quede redactado 
en la forma qué se indica el 
artículo 5.  ̂del de 2 de Diciem
bre de 1914..  ..........

Reai decreto de Gohmnamén dis
poniendo se adicione la condi
ción que se publica al artíou- 
io 18 del Regíahientó de 28 de 
Agosto de 1916, relativo á las 
condiciones necesarias párá in - ■ 
greso en el Cuerpo de Aspi'-. 
rantes á Contadores de fondos 
provineiáles y  'municipales j  

r Jefes de las Secciohes de pre
supuestos y cuentas de los^Go-  ̂
biernos Civiles. . . . . . . .  52Ó y

Otro disponiendo circuí© franca 
por el Correo la corresponden
cia que expida en la^ condicio
nes que se indican, la Comi
sió n . orgáhizadora del tercer 
Congreso de Eéónómía Nacio
nal que ha de celebrarse en Va
lencia dentro del mes actual.'. 

Otro concediendo eú, el acto de 
jubiiars© honores de Jefe de 
Ádministración civil, libro de 
gastes, á D. 'Joaquín Gómez 
Bastero y 'G onzite, Jefe de 
Seoción de ^primeria clasOj del
Cuerpo de Telégrafos...............

Otros promoviendo al empleo de 
lB,sp8Ctores deI:Cuerpp de Te
légrafos, con ■ W  catcj^oría de 
Jéfes ■; d e ' Administración civil

515

m
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de seguiida dase, á D. Enríqtje 
Fernández García y á D. To
más Aguilar y Barguote, Jefes 
d© Centro del referido Cuerpo,

Otros ídem al empleo de Jefes de 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos, con la categoría de Jefes 
de Administración cíyíI de ter
cera clase, á D. Eduardo San- 
Cristóbal y IJrubil, D. Ildefon
so las Heraa y Garcia, D. Enri
que Fernindes y Fernández, 
D. Jaime Clares y Romero, don 
Antonio Zabaleta y Montero y 
D. Salvador Bruneí y Armen- 
teros, Jefes d© Sección de pri-, 
mera clase del referido Cuerpo.

Real drden de Guerra revocando 
la libertad condicional conce
dida por Real decreto de L® de 
M arzo último al corrigendo 
Daniel Soísona Miravet 521 y

Real orden do InstruccióH Públi
ca aprobando el expediente de 
oposiciones á las Cátedras de 
Matemáticas de los Insiitutos 
de Orense y Mahón, disponien
do se e x p i d a n  los nombra
mientos á favor de D, Antonio 
Luna Carrete y D. Arsenio Ga
llego Hernández. .........  •

Otra concediéndo un mes de li
cencia por enfermo á D. P ru
dencio Moreno Ramírez, Oñ- 
cial dé la Sección administra
tiva de primera enseñanza de 
Toledo.............. ..........................

Real orden de Fomento dispo
niendo autprice á la Sociedad 
La Mundial (Madrid) para opo ■ 
rar en el ramo de seguros de 
viajeros por accidentes ferro
viarios.............. ................ .

Otra autorizando á la Dirección 
General de Obras Públicas para 
anunciar un primer concurso 
de cilindroa apisonadores con 
motor de vapor y peso de unas 
15 toneladas en vacío con des
tino á las Jefaturas de Obras 
Públicas do Burgos, Cáceres, 
Ciudad Eeal, Gerona y Segó- 
Via  ...........................

Día 27.
Real orden de Gobérnación con

vocando á exámenes de aptitud 
para ingresar, como aspiran
te, en el Cuerpo de Contadores 
de fondos provinciales y muni
cipales y Jefes de las Secciones 
de examen de cuentas y presu
puestos de los Gobiernos Ci
viles . , . . .  . . . . . . . . . . . . . .  527 y

Día 28.
Real decreto de Fomento dispo

niendo que la distribución del 
personal facultativo de Obras 
Públicas entre los diversos ser
vicios del ramo se ajuste des
de la fecha á la que se pu
blica.. . . . . . . __________ 585 á

Real orden de Guerra dispo
niendo se tributen por la» 
fuerzas^ del Ejército de Espa
ña en África en el territorio 
jurisdiccional, ios honores se- 
fialadod por Ordenanza al Ge- 
nerái dé brigada, ai Secretario 
general de la Alta C!omisaria- , 
de España en Marruecos, en 
©i caso de que por ausencia ó

521 ■

522

f vacante asuma accidentalmen
te la representación del Alto 
Comisario  ___ ______ _ i

521 " Otras disponiendo se ñ.mmh?h
á los mdividuGs que so m m  

I cionan las cantidades que m
I ' indican, las cuales ingr^ m nm
I para reducir el tiempo d© f er
I ' 'vicio enfilas ........... 5
I Otra deolárando pensionada la 
l. cruz d© segunda clase de! Mé'

' .|  ̂ rito Militar .con distintivo
I  ̂ ■ blanco y pasador del Profeso- 
I • rado, de que se halla en pose-
I sióu'el  Teniente Corciiei d©

‘ Artillería D. Alejandro Villa- 
gas y Agustina. . . . . . . .  588 y 589

Raal orden d© Fomento dispo
niendo so inscriba en él Regla- 
tro especiaí creado ©a este. Mi • 
rdslerio por la ley d© 14 de Mayo 
'de 1908 la Empresa de seguros 
sobre enfermedades deñoáii- 
nada Policlínica ideal, domi
ciliada en esta Corte. . . . . . . . . .  539

I Día 29.
%
I ' Reai orden do anulando
I el nombramiento de Capitán

522 1 d© buque de vapor que, con ©1
número 186,1© fué expedido á 
D. Rufino Onzain Urtiaga en 
20 de Octubre de 1914.......... .. 543

Real orden de Gobernación dis
poniendo que en lo sucesivo 

522 I Jas entidades, corporaciones ó
partieuiares que deseen llevar 
niños á los Sanatorios m aríti
mos de 0za y Pedrosa, solici
ten el ingreso de los respecti
vos Directores do los Esíabie- 

522 I cimientos   542

Día SO.
Reales decretos de Gracia y Jus-- 

ftoía conmutando por la inme- 
diata do cadena perpetúa y ac
cesorias correspondientes ia 
pena de múerte impuesta á 
José Alarcón Carrera y Pasca*

522 I sioRuiz C arrasco ..... MI y  548
Real decreto de Qmrra diapo

niendo que, no obstante su 
pase á situación de reserva, 
continúe desempeñando ©i car
go de Cohseiero del Consejo 
Bupremo de Guerra j ’ Marina , 
el Vicealmirante de la Armada 
D. Miguel Márquez dé Prado y
Solís,.  ......... 618

Otro promoviendo al empleo de 
General de brigada al Coronel 

531 i de Infantería O. Enrique Ca-
vanna y de la Concha.. . . . . . . .  548

Otro ídem id. id. al Coronel de la 
Guardia Civil D. Feliciano de 
Francisco y López. . . . .  548 y 549

Otros haciendo merced de Hábifo 
de Caballeros de la Orden Mi
litar de Santiago á D, Alfonso 
Figueroa Bermejiílo Torres y 
Martínez, D. Miguel Quijano de 

538 i la Colina Fernández y de la
Mora y D. Rodrigo Figueroa 
Bermejiílo Torres y Martínez. 549

®tro ídem íd. de Caballero de la 
Orden Militar do Oalatrava á 
D. José María Salanianoa Ra
mírez de Haro Wall y Patiño,
Conde del Campo do Alange-.' 649

Otro ídem íd. d© Caballero de la 
. Orden Militar de Alcántara á 

D. Fernando ganuel Márquez

dé la Plata Angioletíi García y 
Díaz do la Sei:;ia, Conde de los
C o r h o s . . . . ^ * . . . ---- -

Otro ídem íd. de de la
Orden Militar d© á don
Ricardo Suárez-Guanei y  de la
Borbolla ....... ............ .

Real decreto de Marina diŝ po-- 
niendo pase á situación de re
serva el Vicealmirante d© ia 
Armada D. Miguel Márquez da»
Prado y S o l í s - .

Otro promoviendo al empleo de 
Vicealmirante de la Armada, al 

'■ Contraalmirante D. Joaqiifp. 
Gutiérrez de Eubaicava y Vi
llar-. . . . . . . .      - 5-6D

OIro ídem al empleo 'do Contra- 
almirante de la Armada al Ca
pitán de ISTavío D, Manuel Pas
quín y ReincíSO 550

Otro dispóBíentío quede .para 
. eventualidades del servicio ©í 
Vicealmirante de la Armada 
B. Joaquín Gutiérrez de Eu-
balcaya y Villar.       • 550

; Otro fdem'íd. íd. el Contrsalmi- '■ 
rauta d© la Armada D. Manuel 
Pasquín' y Reiiioso. . . . . . . . . . . .  550

Otro concediendo la Gran Cruz 
del Mérito Faval con distinti
vo blanco, ai 'IngcBiero Jefe 
del puerto de Barcelona, don 
JoEé EIxeiat,     ....... .. 150

Día 31.
Real decreto de la Fresideneiá 

autorizando al Ministro de Ha
cienda pa|*í que á propuesta . 
d©i Comijsarío da Abasteci
mientos pueda gravar las li
cencias da importación dé al
godón en rama y de manufac
turas de algodón en la cuantía 
y forma y con la finalidad que 
determinan ios artículos que
80 publican ‘ 151 á ' 553

Real orden de Gmrm  disponien
do se devuelvan á iv6 í^udivi- 
duos que se mencioDí^u las 
cantidades qu© se iii.  ̂ , m
cuales ingresaron para 7 
cir ©I tiempo de servicio en
fila®»  ............ 553

Otra declarando pensionada la 
cruz de primera clase del Mé
rito. Militar, co a  distmtivo ■ 
bianco y pasador del Profeso
rado, de que se hallá m  pose
sión el Submtendénte de sé- 
ganda ciase del, Cuerpo de ín- 
tendencia Milílar D. Garios Go- 
dino Belmente.. . . . . . . . . . . . . .  553

Real orden áe QóbBrnación decla
rando de utilidad pública eí 
estábleclmiento balneario pro
yectado parala explotación de 
las aguas minéro'medicinales 
que emergen eú la finca deno
minada Venta del Hoyo, en 
término de Toledo, propiedad 
de D. Antonio Véiez Hierro; 
que el embotellado y venta de 
las aguas se verifique con ¿irré- 

. ‘ glo á la Instrucción general de 
Sanidad y disposiciones vigen
tes, y señalando como tempo
rada oficial para el uso de las 
aguas la do 1.° de Junio á 30 
de Septiembre de cada año. .. '

-y 554'

Est, tíf, ** Sucesores Ce


